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Calarcá, Quindío, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 631304003001-2022-00075-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-435 
 
 

ASUNTO 

Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia 

CONSIDERACIONES 

Con auto de marzo 23 de 2022 se inadmitió la demanda para proceso declarativo con 
trámite verbal y pretensión de RESTITUCIÓN de inmueble  arrendado, promovida a 
través de apoderado judicial por la señora Karla Vanesa Palacio Navarro contra el 
señor Jhoan Sebastián Henao Zarta; y, para subsanarla se concedió a la demandante 
el término de cinco (5) días hábiles, quien dentro de la oportunidad legal presentó 
escrito buscando subsanar irregularidades advertidas; sin embargo no lo hizo a 
plenitud pues no presentó prueba del contrato de arrendamiento conforme los 
requisitos legales, ya que el testimonio del señor Juan Manuel Vásquez Ruiz, rendido 
ante el Notario Primero de esta ciudad, no cumple con los requisitos del artículo 3 de 
la Ley 820 de 2003 porque no se relacionan los servicios, cosas o usos conexos y 
adicionales con que cuenta el inmueble, no se determina a cargó de quién corre el 
pago de los servicios públicos del inmueble objeto de demanda. Por ello y conforme 
el artículo 90 del C.G.P., es procedente rechazar la demanda. 

Puesto que la demanda se presentó electrónicamente, no hay lugar a devolución de 
anexos.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda para proceso declarativo con trámite verbal y 
pretensión de restitución de inmueble arrendado presentada a través de apoderado 
judicial por la señora Karla Vanesa Palacio Navarro contra el señor Jhoan Sebastián 
Henao Zarta. 

Segundo: ARCHÍVESE el expediente y CANCÉLESE su radicación. 

NOTIFIQUESE 
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